
Nº: 566   3 de Febrero de 2015 

Sumar io

El Tribunal Supremo despeja una
de las lagunas más graves creada
por la reforma laboral de 2012

NACIONAL GRANADA

ANDALUCÍA

SEVILLA

MÁLAGA

CCOO denuncia graves irregularidades en la renovación
de los nombramientos del personal eventual del SAS
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalu-
cía) acusa al Servicio Andaluz de Salud (SAS) de "sembrar el desconcierto" entre más de 12.000
profesionales tras provocar un desbarajuste en la contratación de los nombramientos del personal
eventual que deberían haberse renovado para el 1 de febrero de 2015. Por ello, esta organización
sindical ha remitido un escrito al SAS para que se aborde esta situación "de manera inmediata" en
la Mesa Sectorial de Sanidad convocada el 5 de febrero

Según sostiene el secretario general de la FSS-CCOO An-
dalucía, Humberto Muñoz, la principal causa que ha provo-
cado esta situación es la falta de previsión del SAS, al
haber concentrado en unos pocos días miles de contra-
taciones de profesionales, ocasionando el “inevitable des-
bordamiento” de los medios, humanos y materiales, de
contratación en los centros.

Asimismo, el dirigente sindical asegura que el SAS ha apli-
cado “unilateralmente” criterios que alteran el orden en
la contratación, sin respetar acuerdos firmados con las
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organizaciones sindicales que regulan los contratos en si-
tuaciones extraordinarias, como los nombramientos a tiempo
parcial. “Unos acuerdos que se suscribieron precisamente
para completar el Pacto de Bolsa Única vigente, que está
concebido para nombramientos a jornada completa como si-
tuación habitual”, añade Muñoz.

Vigilantes
El líder sindical ha señalado además que en este “caótico
proceso” podría haberse producido un recorte de nom-
bramientos respecto a renovaciones anteriores, tanto en el
número de profesionales contratados como en el volumen
de empleo, y que ello puede traducirse, en esta entrada de
febrero, en que existan puestos de trabajo no cubiertos, “con
la correspondiente repercusión en la asistencia sanitaria a la
población”.

Por todo ello, la FSS-CCOO Andalucía ha dirigido un escrito
a la Dirección General de Profesionales del SAS en el
que solicita que se aborde esta situación “de manera inme-
diata” en el seno de la Mesa Sectorial de Sanidad convocada
para el miércoles 5 de febrero, al tiempo que va a pedir la
convocatoria urgente de las comisiones de Control y Se-
guimiento de los centros para canalizar todas las inciden-
cias y supervisar que las contrataciones realizadas y por
efectuar estén acordes con la normativa vigente y con los
acuerdos firmados en materia de contratación.
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El Tribunal Supremo despeja una de las lagunas más graves
creada por la reforma laboral de 2012
La Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo garantiza el mantenimiento de las con-
diciones contractuales del convenio vencido para su aplicación a los trabajadores que las venían
percibiendo

La Secretaría de Acción Sindical de CCOO considera que,
con esta sentencia, el Tribunal Supremo niega la posibilidad
de que el empresario se atribuya la facultad de regular uni-
lateralmente las condiciones de trabajo tras la pérdida de vi-
gencia de un convenio colectivo, y ha preservado los valores
de seguridad jurídica, confianza, equilibrio de las prestacio-
nes, y la prohibición del abuso de derecho, en el ámbito de
las relaciones laborales.

Lo que se ha llamado el fin de la ultraactividad de los conve-
nios colectivos planteó, desde la aprobación de la reforma
laboral, numerosos interrogantes, además de los previsibles
efectos negativos sobre los trabajadores y trabajadoras afec-
tados por el decaimiento de un convenio colectivo y sobre la
propia función y capacidad normativa de la negociación co-
lectiva que ha venido denunciando reiteradamente CCOO.

Uno de los más importantes es el referido a la determinación
de las condiciones de trabajo, incluidas las salariales, que
serían aplicables a los trabajadores y trabajadoras del con-
venio que ha finalizado su vigencia, si no se ha alcanzado
acuerdo para su renovación, no existe cláusula de prórroga,
y tampoco otro convenio de ámbito superior que regule esas
materias.

Sobre esta asunto se ha pronunciado ahora de lo Social del
Tribunal Supremo,  constituida en Sala General para fijar
doctrina para el conjunto del propio Tribunal y del resto de
órganos del Orden Social, reconociendo -por mayoría de sus
componentes- el derecho al mantenimiento de las condicio-
nes de trabajo para los trabajadores que las venían perci-
biendo con antelación y  rechazando, con ello, uno de los
más importantes mecanismos previstos por la reforma labo-
ral para impulsar la devaluación de las condiciones de trabajo
y significativamente las retributivas, y la primacía de la deci-
sión unilateral del empresario.

La sentencia cuenta con numerosos votos particulares, al-
gunos de los cuales coinciden con la solución dada por la
mayoría del Tribunal aunque con argumentos diferentes,
más relacionados con consideraciones de naturaleza cons-
titucional y la necesidad de proteger la dignidad de los tra-
bajadores. Otro voto particular, suscrito por 5 magistrados,
discrepa del fallo pero rechaza que la empresa pueda rebajar
unilateralmente el salario y otros elementos esenciales del
contrato, y expone numerosas razones para cuestionar la le-
gitimidad de esa conducta empresarial. Y un voto final sus-
crito por una Magistrada, admite la posibilidad de que la

empresa rebaje el salario, pero considera que ello puede in-
tegrar un caso de enriquecimiento injusto.

Desde de Acción Sindical de CCOO se considera que, con
esta sentencia, el Tribunal Supremo niega la posibilidad de
que el empresario se atribuya la facultad de regular unilate-
ralmente las condiciones de trabajo tras la pérdida de vigen-
cia de un convenio colectivo, y ha preservado los valores de
seguridad jurídica, confianza, equilibrio de las prestaciones,
y la prohibición del abuso de derecho, en el ámbito de las re-
laciones laborales.

El Alto Tribunal ha dejado claro que las condiciones del conve-
nio que ha perdido su vigencia, de no existir otro de ámbito su-
perior aplicable, se mantienen para los trabajadores que las
venían percibiendo, y en tanto no se negocie otro convenio o
la empresa abra un procedimiento de consultas para modifi-
cación de condiciones de trabajo en el caso de que se produz-
can algunas de las causas contempladas en el art. 41 del ET.

La doctrina del Tribunal Supremo, sentada en esta sentencia,
en relación con los problemas generados por la finalización
del plazo de ultraactividad de los convenios colectivos sin al-
canzarse nuevo acuerdo, es un criterio vinculante para los
órganos del Orden Social. La solución ofrecida para el su-
puesto juzgado es extrapolable a todos aquellos casos en
que se haya agotado el plazo de vigencia de la ultraactividad,
sea este plazo el marcado por la ley o un plazo pactado ex-
presamente entre las partes y siempre que no haya otro con-
venio de ámbito superior aplicable, ya que en este último
caso, el Tribunal Supremo no se ha pronunciado al no darse
el caso en este litigio.

CCOO valora que la sentencia del Tribunal Supremo excluya
expresamente que la empresa tenga derecho a sustituir las
condiciones que establecía el convenio colectivo por la apli-
cación de las condiciones mínimas del Estatuto de los Tra-
bajadores y esto sin alegar ni concurrir las causas previstas
en el art. 41 del ET para la modificación de las condiciones
de trabajo.

Para CCOO sigue siendo muy preocupante los efectos que
la desaparición de convenios colectivos sin sustitución por
otro convenio conlleva para los trabajadores y trabajadoras
que puedan ser contratados con posterioridad por las em-
presas, ya que facilita el establecimiento de condiciones de
trabajo individualizadas, sustancialmente inferiores a las del
personal ya contratado, a pesar de que puedan realizar tra-
bajos iguales o de igual valor. Es decir, la discrecionalidad
empresarial a la hora de contratar, sin las obligaciones regu-
ladas en el convenio colectivo, puede extender las prácticas
discriminatorias que estando expresamente prohibidas en
nuestro ordenamiento jurídico, son una lamentable realidad
en un mercado laboral altamente precarizado por efecto de
la crisis económica y de las sucesivas reformas laborales.

Por ello, advierte el secretario confederal de Acción Sindical,
Ramón Górriz, “CCOO reclamará la inclusión en la negocia-
ción colectivas de procedimientos efectivos para evitar la pér-
dida de vigencia de los convenios existentes, así como en
cumplimiento del deber de negociar que no desaparece con
la finalización de la vigencia del convenio y es exigible a
todas las partes involucradas. También utilizará todos los re-
cursos sindicales y legales para evitar que se produzcan dis-
criminaciones en la aplicación de las condiciones de trabajo,
o el desequilibrio desmedido e injustificado entre la retribu-
ción abonada y la contraprestación de trabajo requerida y el
abuso de poder empresarial en la aplicación de otras condi-
ciones de trabajo”. 
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La FSS-CCOO convoca movilizaciones en Corporación
Dermoestética y una huelga indefinida a partir del 9 de febrero
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO), que representa a la mayoría
de los trabajadores de Corporación Dermoestética, ante la falta de voluntad negociadora por la parte
empresarial en el ERE de extinción que ha planteado y las deudas salariales que ésta mantiene con sus
trabajadores convoca un proceso de movilización ‘in crescendo’ en los centros de Corporación Dermo-
estética, los días 3, 4 y 5 de febrero, durante el período de descanso de la jornada. Asimismo, anuncia
la convocatoria de una huelga indefinida a partir del lunes 9 de febrero

Corporación Dermoestética es una empresa de 349 tra-
bajadores con presencia en todas las Comunidades Au-
tónomas excepto en Navarra, que viene arrastrando
graves problemas económicos en los últimos años, debi-
dos fundamentalmente a una desastrosa gestión y una
mala planificación de su actividad. Esto ha originado la
negociación de hasta tres EREs antes del planteado a fi-
nales de diciembre de 2014, de extinción. Actualmente,
se encuentra en un proceso preconcursal, pendiente de
que el Juzgado Mercantil nº 1 de Valencia se pronuncie
sobre la solicitud de concurso que ha efectuado.

Desde la FSS-CCOO se ha mantenido en las reuniones
celebradas hasta el momento que la vía de salida a la si-
tuación planteada por Corporación Dermoestética pasa
por el abono inmediato de las deudas salariales que la
empresa mantiene con los trabajadores y trabajadoras,
el mantenimiento de los puestos de trabajo en aquellos
centros que demuestren su viabilidad, pocos por el lastre
económico que tienen, y conseguir en caso de no ser po-
sible que estos trabajadores salgan de la empresa en las
mejores condiciones.

CCOO logra la restitución de la jornada del personal estructural
del SAS y exige que se extienda al resto de eventuales
La medida, anunciada públicamente por la presidenta de la Junta de Andalucía, Susana Díaz, y por la
consejera de Salud, Mª José Sánchez Rubio, y que responde a la continuada lucha de CCOO, se ha for-
malizado en la Mesa Sectorial de Sanidad celebrada hoy y supone recuperar el 100% de la jornada y sa-
lario de 8.500 profesionales eventuales estructurales de SAS. Sin embargo, la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) exige a la Administración sa-
nitaria el compromiso escrito de extender esta medida al resto del personal eventual durante este año
El secretario general de la FSS-CCOO Andalucía, Hum-
berto Muñoz, declara que este compromiso se ha alcan-
zado tras una intensa lucha llevada a cabo por CCOO
Andalucía, que tuvo su máxima expresión con la entrega
de 28.000 firmas en el Parlamento andaluz en 2014. “La
presión continuada de esta organización sindical y, espe-
cialmente, los encuentros bilaterales mantenidos durante
la pasada semana con la presidenta de la Junta y la Con-
sejería de Salud han propiciado que el Gobierno andaluz
ceda por fin a la justas reivindicaciones de este colectivo”,
sostiene el dirigente sindical.

A pesar de este importante avance, la Administración sa-
nitaria no ha aceptado fijar una fecha durante este año
para extender esta medida al resto del personal eventual
del SAS, que asciende a alrededor de otras 8.000 perso-
nas, si bien a última hora se llegó al acuerdo en Mesa
Sectorial de seguir con el proceso de negociación en
marzo.

“CCOO no va a parar en su lucha hasta que se erradi-
quen los contratos eventuales a tiempo parcial que aún
se mantienen en el SAS, que se implantaron como parte

de las medidas impuestas en el Plan de Ajuste de la Junta
que debería haber finalizado en diciembre de 2013, por
lo que desarrollaremos cuantas acciones de protesta
sean necesarias para el restablecimiento de este dere-
cho”, asevera el líder sindical.
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Granada: CCOO considera imprescindible
la "definición exacta" de las plantillas del
hospital del PTS antes de convocar oferta
de traslado
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada
considera imprescindible la "definición exacta" de las plantillas necesa-
rias en cada servicio del nuevo Hospital del Parque Tecnológico de la
Salud (PTS) antes de convocar ninguna oferta de traslado al personal de
los hospitales San Cecilio y Virgen de las Nieves

La  apertura del servicio de Laboratorio del
PTS cuenta con un aparataje novedoso que
ha exigido la formación de profesionales en
el uso de esta nueva tecnología. A este sin-
dicato le consta que en los meses de noviem-
bre y diciembre profesionales del Hospital
San Cecilio, de manera voluntaria, han acce-
dido a dicha formación y es el personal que
está iniciando la puesta en marcha de Labo-
ratorio en el nuevo Hospital del Parque Tec-
nológico de la Salud (PTS).

CCOO insiste en la necesidad de dotar de
suficientes recursos humanos a los servicios
de laboratorio de los hospitales para que el
traslado de profesionales y la actividad asis-

tencial no se vean perjudicados ni sobrecargados los trabajadores en la apertura de un hospital
de esta envergadura. "Por ello entendemos que se haga con personal de forma voluntaria y le
exigimos a la Gerencia del hospital que cuanto antes se determine la plantilla necesaria tanto en
este servicio como en los que se van a trasladar en fases sucesivas", mantiene el secretario ge-
neral del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada, Félix Alonso.

CCOO considera errónea la precipitación del resto de fuerzas sindicales (SATSE,  UGT, CSIF,
USAE y SMA) en denunciar la apertura del PTS porque lo único que se ha producido es un pilotaje
del aparataje con personal de manera provisional y voluntaria. En este sentido, para que se tras-
laden los profesionales de manera definitiva deben estar definidos los puestos de trabajo nece-
sarios en los nuevos laboratorios."Y por ello requerimos a la Gerencia que se articulen los medios
necesarios para consensuar un acuerdo de movilidad que garantice el respeto a los criterios de
igualdad, mérito y capacidad", añade Alonso.

Málaga: CCOO anuncia la desconvocatoria de la huelga del
personal de enfermería de urgencias en el Hospital Regional
El Sindicato de Sanidad y Servicios Sociosanitarios de CCOO de Málaga informa que tras la celebración
de una asamblea de trabajadores durante el primer día de huelga en el servicio de enfermería de las ur-
gencias del Hospital Regional, se ha decidido por mayoría absoluta la desconvocatoria de esta huelga.
El motivo, según ha explicado el Sindicato, es que se ha mantenido una reunión con la dirección gerencia
de este centro hospitalario donde se ha comprometido a realizar las contrataciones pendientes para
que el servicio quede al 100%

“En total se van a hacer 7 contrataciones en el servicio de
enfermería y 2 en el de auxiliar de enfermería, de 1 año de
duración, y 4 enfermeros y 2 auxiliares de enfermería para
cubrir las bajas actuales”. Así lo ha hecho público el presi-
dente de la Junta de Personal de CCOO en el Hospital Re-
gional de Málaga, Juan Antonio Torres, quien se ha mostrado
satisfecho con el resultado de la huelga tras haberse conse-
guido el objetivo final, “que era la cobertura de todos los
puestos que estaban descubiertos”.

Así nos lo han hecho saber en una reunión celebrada con la
dirección gerencia del Hospital Regional de Málaga”, ha in-
formado Torres, quien ha explicado que “la plantilla del ser-
vicio de urgencias va a estar al 100%”.

Tras esta reunión se ha celebrado una asamblea de traba-
jadores donde han mostrado su apoyo al Sindicato CCOO
por las gestiones realizadas y se ha decidido por mayoría
absoluta la desconvocatoria de la huelga, que se había ini-
ciado y que tenía un carácter indefinido.

Granada:
CCOO informa
sobre la cartera
de servicios
definitiva del
Complejo
Hospitalario
Universitario

En el enlace al final de esta
noticia, las personas intere-
sadas pueden consultar la
información que aporta el
Sindicato de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios
de CCOO de Granada
sobre la cartera de servi-
cios del Complejo Hospi-
talario Universitario.

Cartera de servicios defi-
nitiva del Complejo Hos-
pitalario Universitario 

El delegado de CCOO del Hospital Regional, Juan Antonio Torres,
atiende a los medios

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1988960-Cartera_de_servicios_definitiva_del_Complejo_Hospitalario_Universitario.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1988960-Cartera_de_servicios_definitiva_del_Complejo_Hospitalario_Universitario.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1988960-Cartera_de_servicios_definitiva_del_Complejo_Hospitalario_Universitario.pdf
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Sevilla: Trabajadores de Corporación Dermoestética se
concentran ante el cierre de la empresa
Corporación Dermoestética ha comunicado a sus trabajadores y trabajadoras el cierre definitivo
de la empresa por lo que la totalidad de la plantilla será despedida. Los trabajadores denuncian
que se les adeudan los salarios de diciembre y enero. Este ERE extintivo es el tercero planteado
por la empresa

Los trabajadores y trabajadoras de Corporación Dermo-
estética en Sevilla secundarán mañana una concentra-
ción ante la sede en la capital andaluza para rechazar el
anuncio de cierre y despido que les ha trasladado la em-
presa.

De esta forma, la docena de trabajadores y trabajadoras
de Corporación Dermoestética en Sevilla se unirán a esta
jornada de reivindicaciones, convocada a nivel nacional.

Este Expediente de Regulación de Empleo (ERE) extin-
tivo es el tercero planteado desde Corporación Dermo-
estética. Los trabajadores y trabajadoras denuncian
también que la empresa les adeuda los salarios de di-
ciembre y enero y aseguran que “hay indicios de que la
intención de la empresa es cerrar sin abonar esos sala-
rios pendientes” por lo que debería hacerlo el Fondo de
Garantía Salarial (FOGASA).

Los trabajadores y trabajadoras han anunciado que lle-
varán a cabo una huelga indefinida a partir del día 9 de
febrero.   

Sevilla: Continúan las movilizaciones del Hospital San
Juan de Dios del Aljarafe
Los trabajadores y trabajadoras del Hospital del Aljarafe han continuado esta semana sus movili-
zaciones

El pasado martes miembros del Comité de Empresa, se
concentraron en las instalaciones de la Orden de San
Juan de Dios en Alcalá de Guadaira para recibir a la Di-
rección y a todos los cargos intermedios del Hospital San
Juan de Dios del Aljarafe.

A la entrada de la presentación de los objetivos 2014 que
se llevaba a cabo en esas instalaciones, El Comité les
iba entregando un comunicado en referencia a los men-
cionados objetivos y ha animado a los interesados a que
se sigan sumando a las justas reivindicaciones de todos
los trabajadores.

Escrito entregado a la dirección y a los cargos inter-
medios del HSJDA

El miércoles se ha mantuvo una concentración de traba-
jadores en el vestíbulo del Hospital tras la cual los traba-
jadores y trabajadoras del Hospital del Aljarafe han
programado nuevas movilizaciones contra la propuesta
de la Orden de San Juan de Dios de mantener los recor-
tes salariales y de derechos, a pesar de recibir un 6%
más de financiación para este año 2015.

Hoy, 3 de febrero, está previsto un arbitraje sobre
esta cuestión, a petición de la Orden de San Juan de

Dios, y el día 4, a las 17.00 horas, se llevará a cabo una
concentración ante el Hospital San Juan de Dios de Se-
villa (en la calle Eduardo Dato)

http://www.comitedeempresa.com/Escrito_a_la_direccion_entrada_presentacion_objetivos.html
http://www.comitedeempresa.com/Escrito_a_la_direccion_entrada_presentacion_objetivos.html
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Sevilla: CCOO cifra en cerca de 2.100 los eventuales del
SAS que pasarán al 100%
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla ha venido exigiendo desde que
el SAS implantó esta medida en junio de 2012, en el marco de los recortes aplicados por el gobierno de
coalición PSOE-IU, que los contratos se hicieran al 100%. Aunque es evidente el contenido electoral del
anuncio de la Consejería de Salud, también está claro que la decisión de pasar a todos los eventuales
estructurales al 100% es el resultado de la movilización y la lucha de CCOO y de otras organizaciones

El 1 de marzo 2.089 trabajadores y trabajadoras even-
tuales del SAS de la provincia de Sevilla pasarán de un
75% a un 100% de jornada. La falta de cobertura de las
vacantes en los centros sanitarios de Sevilla ha llevado
a que alrededor del 10% de las plantillas esté cubiertas
con contratos eventuales, que se han venido renovando
primero mes a mes, luego por dos, por cuatro meses y
ahora por un año. 

CCOO ha venido exigiendo desde que el SAS implantó
esta medida en junio de 2012, en el marco de los recortes
aplicados por el gobierno de coalición PSOE-IU, que los
contratos se hicieran al 100%. "Entregamos 28.000 fir-
mas en el Parlamento de Andalucía, nos entrevistamos
con todos los grupos parlamentarios y convocamos el
7 de mayo de 2014 una jornada de movilización en todos
los centros sanitarios", asegura el Sindicato de Sanidad
y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla. 

Finalmente, la Junta de Andalucía anunció que a lo largo
de este año todos los nombramientos de eventuales “es-
tructurales” pasarían a ser al 100%. "Desde CCOO le exi-
gimos un calendario preciso y que en ningún caso se
prolongara más allá del mes de junio para esta amplia-
ción de los nombramientos", mantiene CCOO. 

El 28 de enero, de manera inesperada, la consejera de
Salud  se personó en la Mesa Sectorial de Sanidad, que
tenía previsto negociar sobre esta cuestión, y anunció
que todos los contratos eventuales estructurales pasa-
rían a una jornada del 100% el 1 de marzo. Aunque es
evidente el contenido electoral de este anuncio, también
está claro que la decisión de pasar a todos los eventuales
estructurales al 100% es el resultado de la movilización
y la lucha de CCOO y de otras organizaciones. 

Reivindicación
Como resultado de esta decisión, 2.089 trabajadores y
trabajadoras de la provincia de Sevilla pasarán de un
75% a un 100% de jornada. A destacar los 748 del Hos-

pital Virgen del Rocío, 480 de Macarena, 346 de Valme y
entre 100 y 170 de los demás hospitales y distritos. 

Sin embargo, queda fuera de esta mejora de sus contra-
tos el resto del personal eventual, para quienes el SAS
propone nombramientos de sustitución o de “acúmulo de
tareas” al 75%.También quedan fuera los farmacéuticos
y veterinarios del SAS (funcionarios Cuerpo A-4), que es-
taban contratados al 90% y seguirán con es porcentaje. 

CCOO sigue exigiendo que todos los eventuales pasen
al 100%, incluyendo los no estructurales y los del cuerpo
A-4, y que las vacantes que se produzcan en 2015 se cu-
bran con interinidades.

https://twitter.com/FSSCCOOAND
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